
FINIQUITO DE TRABAJO

En Temuco,  a  xx  de xxxxx  de  200x,  entre  la  doña  xxxx   xxxxx  xxxx  xxxx,  Cédula 
Nacional de Identidad número xx.xxx.xxx-x, con domicilio en Temuco, calle xxxx N° xxx 
y doña  xxxx xxxxx xxxx xxxx,  Cédula Nacional de Identidad número  xx.xxx.xxx-x, se 
acuerda el siguiente finiquito:

PRIMERO: Doña xxxx xxxxx xxxx xxxx,, declara haberle prestado servicios a doña xxxx 
xxxxx xxxx xxxx,,  en calidad de xxxx xxxxx xxxx xxxx,, desde el xx de xxxx  de 200x 
hasta el  xx de xxxx  de 200x, fecha esta última de terminación de sus servicios por la 
siguiente causa, de acuerdo a lo dispuesto  en el  Art.  (1): Por Renuncia Voluntaria del 
Trabajador, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 159º N° 2 del Código del Trabajo 
respectivamente.

SEGUNDO: Doña xxxx xxxxx xxxx xxxx,, declara que doña xxxx xxxxx xxxx xxxx,, le 
adeuda las sumas que a continuación se indican, por los siguientes conceptos, los cuales son 
cancelados a su entera satisfacción y enterados en dinero efectivo:

Vacaciones Proporcionales $ xx.xxx
TOTAL $ xx.xxx
Son: (xxxxxxxxxxxxxxxxx pesos)

TERCERO: Doña xxxx xxxxx xxxx xxxx, deja constancia que durante todo el tiempo  que 
le prestó servicios a doña xxxx xxxxx xxxx xxxx, recibió de ésta correcta y oportunamente 
el total de las remuneraciones convenidas, de acuerdo  con su contrato de trabajo, clase de 
trabajo ejecutado, reajustes legales,  pago de asignaciones familiares autorizadas  por la 
respectiva  Institución   de  Previsión,  horas  extraordinarias  cuando  las  trabajó,  feriados 
legales, gratificaciones y participaciones, en conformidad a la Ley y que nada se le adeuda 
por los conceptos antes indicados  ni por ningún otro, sea de origen legal  o contractual 
derivado de la prestación de sus servicios, y motivo por el cual, no teniendo reclamo  ni 
cargo alguno que formular  en contra de doña  xxxx xxxxx xxxx xxxx,,  le otorga el más 
amplio y total Finiquito, declaración que formula libre y espontáneamente, en perfecto y 
cabal conocimiento de cada uno y de todos sus derechos.

CUARTO:  Para  constancia  firman  las  partes  el  presente  finiquito  en tres   ejemplares, 
quedando dos de ellos en poder del empleador  y el otro en poder del trabajador (2). (3).

Firma del Trabajador Firma del Empleador
xx xxx xxx-x xx xxx xxx-x

(1) Indica la terminación del contrato de trabajo, conforme  a lo estipulado  en los artículos. 155, 156 y 
157 Del Código del Trabajo (Ley N° 18620), en su caso

(2) Estos Finiquitos deben ser firmados  ante el Presidente del Sindicato o Delegado de personal o  ante 
la Inspección del Trabajo o Notaria

(3) Cualquier otro acuerdo que se pacte  entre las personas se dejara constancia al dorso del presente 
contrato bajo la firma del Trabajador y Empleador.
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